
Flujo modelo de  
Prevención Del 

Delito 



El	 siguiente	 flujo	 representa	 el	
funcionamiento	 del	 Modelo	 de	
Prevención	del	Delito	en	el	grupo	Vital,	
descrito	 en	 su	 Reglamento	 Interno,	
título	 XVIII,	 conforme	 a	 la	 ley	 Nº	
20.393	
	
Como	 Compañía,	 promoveremos	 y	
favoreceremos	 una	 conducta	 ética,	 de	
prevención	de	riesgo	y	preservación	de	
e s t á n d a r e s	 emp r e s a r i a l e s	 d e	
excelencia.	 	 Lo	 anterior,	 surge	 de	 los	
principios	y	valores	de	Vital,	y	debe	ser	
acatado	 por	 todos	 los	 trabajadores,	
quienes	 en	 el	 ejercicio	 de	 sus	 labores	
ac tuarán	 con	 pro fes iona l i smo,	
honestidad,	 veracidad,	 transparencia	 y	
eficiencia,	 favoreciendo	 siempre	 el	
cumplimiento	 de	 la	 ley	 por	 sobre	 de	
toda	preferencia	o	contacto	personal. 

DENUNCIA	

Encargado	de	Prevención	emite	Informe	al	
Directorio	de	la	compañía.	

FIN	

Llamada	Telefónica	
al	Contralor	

Carta	o	email	al	
Contralor	

Email	
denuncia@cvital.cl	

Encargado	de	Prevención	del	Delito	o	quien	
defina	el	Directorio	activa	la	investigación	
(máximo	3	días	después	de	recibida	la	

denuncia)	

Investigación	por	escrito	con	
testigos,	tipo	de	denuncia,	

condiciones,	pruebas,	lugar,	fecha,	
etc.	

Directorio	recibe	informe	y	toma	posición	
respecto	de	las	sugerencias	

Directorio	informa	a	las	gerencias	respectivas	
para	aplicar	sanciones	en	caso	que	

correspondan	




